
FORMULARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACION
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA ,I.OOO UF ACOGIDA
AL TITULO I DE LA LEY N'20.898.

SOLICIfUDES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES
DIRECCION DE OBRAS . I, MUNICIPALIDAD DE

TEM UCO

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 Titulo I

N'DE CERTIFICAOO

942
F.ch¿ d. Aprobaclóñ

14/06/20t7
ROL S,t.t

927-4URBANO tr RURAL

vtSTos:

A) Las atribuc¡ones emanadas del Art.2'de la Ley N'20.898

B) La sol¡c¡tud de Regular¡zación (Permiso y Recepc¡ón definitiva) de vivienda ex¡stente, suscrita por el propietario y

el arqu¡tecto o profesional competente correspond¡ente al expediente N"5256 de la fecha OllOll2OlT
C) Los antecedentes exig¡dos en el titulo I artículo 2" de la Ley N" 20.898.

D) La exención de pago de derechos municipales establecida en el artículo 2'de la Ley 20.898 según los antecedentes

acred¡tados por el prop¡etario y que constan en el exped¡ente del literal B) anter¡or.

RESUELVO:

. 1.- Otorgar Certificado de Regularización que entreBa simultáneamente el Perm¡so y la Recepción definitiva de la
V vivienda existente con una superfic¡e de 70,69 m2 ubicada en PASAJE BOGOTA N"3270

LOTE N" ................. Manzana ................. localidad o loteo .................................... sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regularización.

2.- lndivid ualización del lnteresado:

NOMBRE O RAZóN SOCIAL dEI PROPIETARIO R.U.T.

M IREYA ISABEL PAREDES GAJARDO 823ss90-1

REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO R,U.T.

3. -lndivldual¡zación del Arqu¡tecto o Profesional competente

CARM EN ISABEL ACEVEDO BRITO

NoTA:naüñ brñC)añÉulo2'd.1¡ t.y N' 20.393 i¡ún ¡rriculo 17' d. l. LGUC,

NOTAS

1.- Cualquier difereñcia del presente proyecto con la realidad, provocará la anulac¡ón del presente permiso.

2,- No se efectuó v¡sita a terreno.

3.- El presente Certificado de Regular¡zac¡ón aprueba PERlvllSO y RECEPcION 5¡MULTANEA en 32,84 rnts2. en primer p¡so. Completando un

totalde 70,69 mts2 destino viv¡enda.

4.- CARPETA 320 año 2017 - SEO 6256 coñ fecha del 01-03-2017.

5.- Construcción acogida al D.F.L. N'2, la cual impide hacer cambio de destino a más del 20% de la s!perficie acogida

cualquier tipo de uso relac¡onado con el expendio y/o venta de bebidas alcóholicas y todos aquellos !sos

e ¡mpide dar que se mencionan en el Art. 162 de la Ley General de Urbanismo y Construcc¡ón.
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NOMBRE O DE tA EMPRESA corresponda) R,U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL COMPETENTE PROFESION R,U.T,

ARQUITECTO 16794233-4
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